  RES. 187/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0007882, Ent. N° 5582/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la contratación emergente de la Licitación Abreviada Nº 63/2017, convocada para la instalación y explotación comercial de Parador desmontable en Playa “Manantiales”;-
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 07830/2017, de fecha 26/10/017, el Director General de Hacienda dispuso declarar frustrada la Licitación de referencia  y proceder a la realización de un nuevo procedimiento con bases y especificaciones idénticas, de conformidad con lo dispuesto por el art. 33 lit. C nral. 2 del T.O.C.A.F.;-
                                     2) que mediante Resolución No. 08695/2017, de fecha 24/11/017, el Director General de Hacienda dispuso -ad referéndum de la intervención de este Tribunal- adjudicar el llamado, con las especificaciones idénticas al procedimiento fracasado de la Licitación Abreviada No. 63/17, a la empresa JOSBERY S.A., desde el 1º/12/017 hasta el lunes siguiente a Semana de Turismo del año 2018, prorrogable a opción de la Intendencia, temporada a temporada hasta la finalización del actual período de gobierno, por un canon de $ 461.500,oo para la primer temporada, y por obras estimadas en la suma de $ 2:850.000,oo;

                                     3) que este Tribunal, mediante Resolución N° 112/18, adoptada en sesión de fecha 10/01/018, acordó observar el procedimiento en razón  de los siguientes fundamentos:  
3.1) no se  dio cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/005, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07;

3.2) las bases y especificaciones técnicas del procedimiento fracasado, contravinieron lo dispuesto por el art. 48 del T.O.C.A.F;-
                                        4) que contando con la conformidad de la adjudicataria, mediante Resolución No. 09329/2018, de fecha 7/11/018, el Director General de Hacienda dispuso -ad referéndum de la intervención de este Tribunal- prorrogar la contratación dispuesta por Resolución No. 08695/2017, de fecha 24/11/017, a la empresa JOSBERY S.A., en los términos ý especificaciones previstas para el procedimiento fracasado emergente de la Licitación Abreviada No. 63/17;

CONSIDERANDO: 
 1) que la prórroga dispuesta se ajusta al  art. 1 del Pliego que rigió la contratación que establece prórrogas, temporada a temporada hasta la finalización del actual periodo de gobierno;
                                          2) que las Resoluciones de este Tribunal, de fechas 11/05/005  y 28/03/007,  fueron derogadas por la Ordenanza N° 91, aprobada por Resolución Interna Nº 185/18 de fecha 28/11/018 (publicada en el Diario Oficial con fecha 10/12/018), que estableció el nuevo procedimiento que deberá seguirse en la materia;- 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al procedimiento dispuesto;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2); y
3) Devolver las actuaciones.
cr

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. MARIA ELISA ETCHEMENDY: “Voto discorde porque entiendo que si bien la prórroga dispuesta se ajusta al Art. 1 del Pliego que rigió la contratación, la misma deriva de un procedimiento observado por este Tribunal, por razones de índole legal que la afectan (Resultando 3.2).”                                                       

CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. DARWIN MACHADO: “Discorde, por compartir el informe de la División Jurídica que aconseja observar el procedimiento, en mérito a que la prórroga “deriva de un procedimiento observado por este Tribunal, por razones de índole legal que la afectan”.
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